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Asociación Acción en Red de 
Andalucía G-18396812

Proyecto: “Las vidas de San Rafael”. 
Documento audiovisual Desistimiento.

Asociación Cultural CTV 
Teatro Representación de “El Canal” La entidad no tiene por objeto la recuperación de la Memoria 

Histórica (art. 3.1.d.2 de la Orden de 8 de marzo)

Comunidad General de Pro-
pietarios Ntra Sra de la Oliva

Publicación de biografía de vecina 
del barrio víctima de la represión 
franquista

La entidad no tiene por objeto la recuperación de la Memoria 
Histórica (art. 3.1.d.2 de la Orden de 8 de marzo)

Asociación AHITA-teatro de 
Montellano

Representación “Montellano, re-
cuerdo de un pasado”

La entidad no tiene por objeto la recuperación de la Memoria 
Histórica (art. 3.1.d.2 de la Orden de 8 de marzo)

Asociación Foro por la Memo-
ria de Sevilla Documental sobre exhumaciones Presentación extemporánea

Pensat Moviment Urbá Investigación “Cartas a María” La entidad no tiene por objeto la recuperación de la Memoria 
Histórica (art. 3.1.d.2 de la Orden de 8 de marzo)

Centro de Memoria Común y 
El Porvenir

Publicación de intervenciones de 
juristas e historiadores españoles 
en el Coloquio Internacional sobre la 
participación de los marroquíes en la 
guerra civil española

La entidad no acredita estar inscrita en un Registro adminis-
trativo (art. 9.4 de la Orden de 8 de marzo)
La entidad no posee CIF (art. 9.4 de la Orden de 8 de 
marzo)
La entidad no tiene por objeto la recuperación de la Memoria 
Histórica (art. 3.1.d.2 de la Orden de 8 de marzo)

Asociación Guerra-Exilio y Me-
moria Histórica de Andalucía 
“AGEMHA”

Proyecto “Pueblo y Memoria” Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Asociación Guerra-Exilio y Me-
moria Histórica de Andalucía 
“AGEMHA”

Exposiciones “Imágenes por la me-
moria”, “El Ideal republicano”

Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Asociación Guerra-Exilio y Me-
moria Histórica de Andalucía 
“AGEMHA”

Edición “José Moreno Salazar. Guerri-
llero en Sierra Morena”

Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Ateneo Montellanense
Estudio histórico de los acontecimien-
tos y vivencias en torno a la II Repú-
blica y Guerra Civil en Montellano

Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Asociación Provincial de Cádiz 
Memoria Histórica y Justicia

Edición:”La represión franquista en la 
provincia de Cádiz”

Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Asociación Guerra-Exilio y Me-
moria Histórica de Andalucía 
“AGEMHA”

“La represión franquista y el mapa de 
fosas comunes en Málaga”

Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Asociación Guerra-Exilio y Me-
moria Histórica de Andalucía 
“AGEMHA”

“La represión franquista y el mapa de 
fosas comunes en Almería”

Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Asociación Guerra-Exilio y Me-
moria Histórica de Andalucía 
“AGEMHA”

“La represión franquista y el mapa de 
fosas comunes en Jaén”

Insuficiencia de crédito (artículo 5 de la Orden de 8 de 
marzo de 2007)

Nombre de la Entidad Actuación Causas de Incumplimiento

ANEXO 2C

LISTADO DE UNIVERSIDADES EVALUADAS EN LA MODALIDAD DE ACTUACIONES DE INVESTIGACIÓN O DIFUSIÓN, QUE NO 
HAN SIDO PROPUESTOS A SER SUBVENCIONADOS, POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN, AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA 

REALIZADA EN VIRTUD DE LA ORDEN DE 8 DE MARZO DE 2007 (BOJA NÚM. 73, DE 13 DE ABRIL DE 2007)

Universidad Actuación Causas de Incumplimiento

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Alfima.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Alfima, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Alfima se constituye mediante escrituras 

públicas de constitución (otorgada el 12 de diciembre de 2008 
ante la Notaria doña Paula Pescador Muñoz, del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, registrada con el núm. 2.719 de su protocolo) y 
de subsanación (otorgada el 10 de septiembre de 2009 ante 
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la Notaria doña Paula Pescador Muñoz, del Ilustre Colegio de 
Sevilla, registrada con el núm. 935 de su protocolo).

Segundo. Fines.
Los fines de la fundación, de acuerdo con el artículo 7 de 

sus Estatutos, son los siguientes: 
1. Mejora de las condiciones de vida de los colectivos 

sociales más desprotegidos, tales como personas mayores o 
personas con alguna discapacidad.

2. Atención e investigación de enfermedades neurodege-
nerativas. 

3. Formación e investigación dirigidas a incrementar los 
niveles educativos, científicos y tecnológicos de la ciudadanía, 
su integración laboral, social y cultural, y reducir o paliar sus 
necesidades.

4. Fortalecer los servicios de información, comunicación, 
investigación y documentación para el desarrollo de la educa-
ción, la ciencia, la tecnología y la cultura. 

5. Promocionar, apoyar y fortalecer el movimiento de es-
tudiantes universitarios como colaboradores de primer nivel 
de servicio a los ciudadanos en materia educativa, científica, 
tecnológica, cultural y formativa. 

6. Cooperación y ayuda al desarrollo encaminadas a su-
perar desigualdades, situaciones de pobreza y déficit de los 
derechos básicos de los ciudadanos. 

7. Inserción en el mundo laboral de las personas con al-
guna discapacidad. 

8. Intercambio de experiencias entre colectivos de distinto 
ámbito, ambientes formativos y situación geográfica. 

9. Investigación en la aplicación de nuevas tecnologías de 
la comunicación a la formación y al empleo.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación ha quedado establecido por 

el artículo 4.2 de los Estatutos en C/ Cuzna, s/n, 14480, Al-
caracejos (Córdoba), de forma que, con arreglo al artículo 5, 
desarrollará principalmente sus actividades en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación de la fundación consiste en el otorgamiento, 

por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcaracejos (Cór-
doba), de las facultades de conservación y utilización para el 
cumplimiento de los fines fundacionales de sendos inmuebles 
sitos en C/ Pozoblanco, s/n, y Travesía de San Isidro a Ramón 
y Cajal, núm. 3, Alcaracejos (Córdoba), por un período inicial 
de 10 años y con voluntad de permanencia. Dicha aportación 
no dineraria ha sido valorada en 42.810 € mediante informe 
de tasación realizado por experto independiente, que se ha 
incorporado a la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 26 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y 
se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento, 
y en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho de fundación para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. La fundación ha sido constituida por personas 
con capacidad suficiente para fundar, en cumplimiento del ar-
tículo 8 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Cuarto. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de la misma.

Quinto. De acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere, en 
todo caso, el informe favorable del Protectorado, en cuanto a 
la idoneidad de los fines de interés general y a la determina-
ción de la suficiencia de la dotación, habiéndose obtenido al 
respecto dicho pronunciamiento favorable del Protectorado de 
las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo. En los Estatutos de la Fundación se hace constar el 
contenido mínimo determinado por el artículo 12 de la men-
cionada Ley. El texto estatutario debe ser conforme a lo pre-
visto en la normativa vigente, por lo que cualquier disposición 
contraria a ésta se tendrá por no puesta.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Decreto 279/2003, de 7 
de octubre, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Alfima, atendiendo a 
sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su 
inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asis-
tenciales y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número CO-1184.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la acep-
tación de los cargos, así como los Estatutos de la Fundación.

Tercero. Notificar la presente resolución a los interesados, 
comunicarla a la Administración General del Estado y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 279/2003, de 
7 de octubre, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes desde su notificación, ante la titular de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 22 de octubre de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 


